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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 
veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Interlocutorio  Nº0886 

Radicado 05088 31 03 002 2020 00179 00 

Proceso  Ejecutivo Singular  

Demandante  Dellanira del Socorro Castaño Bermúdez 

Demandados Dairo Antonio Mosquera Hernández 

Decisión Toma Nota de Remanentes 

 

 

 

Teniendo en cuenta la Solicitud del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA ESTRELLA ANTIOQUIA, comunicada mediante oficio No. 

1208 del 22/09/2022, originario del proceso 053804089002-2019-00169-00 y 

a voces del artículo 466 del C.G.P., se TOMA NOTA DEL EMBARGO DE LOS 

REMANENTES RESULTANTES O DE LOS BIENES QUE LLEGAREN A 

DESEMBARGAR y que correspondan al ejecutado DAIRO ANTONIO 

MOSQUERA HERNÁNDEZ con C.C. 71.210.582.  

 

Infórmese a lo que aquí decidido al JUZGADO solicitante. Expídase la respectiva 

comunicación.   

 

CÚMPLASE  

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO  

JUEZ 
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